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Exp.:    A/SUM- 018634/2021 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO " SUMINISTRO DE CAMAS 
SUPERBAJAS, COLCHONES PARA LA PREVENCIÓN UPP Y TAQUILLAS. (3 LOTES)” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos 
que aquellos que sean necesario para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
A tal efecto, resulta necesario determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y 
extensión de las necesidades a cubrir. 

 

1. Justificación del contrato. 

El objeto de este contrato es el suministro de camas superbajas, colchones de prevención 
úlceras por presión (UPP) y taquillas, en los centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social. 

La mejora de la dotación de camas superbajas en todos nuestros Centros con funcionalidad 
residencial de 24 horas, es un proyecto que se está desarrollando desde el año 2018, cuya 
finalidad es proporcionar medios confortables de descanso a nuestros residentes que permitan 
su máxima seguridad y adecuación a aquellas patologías cognitivas que puedan desarrollar, así 
como herramientas de trabajo óptimas para el cuidado de nuestros profesionales.  

En la misma línea, desde el año 2019 se viene desarrollando la adquisición y reposición de 
colchones de prevención de úlceras por presión, para mejorar la dotación existente y mejorar los 
recursos materiales de prevención en aquellos Residentes cuya evaluación profesional del riesgo 
de ulceración lo requieran. Por último, es preciso dotar y reponer taquillas para los profesionales 
de los Centros, con el objetivo de obtener condiciones adecuadas para su vestuario de trabajo, 
habiéndose incrementado las necesidades ante la situación actual del covid19 y consecuentes 
ampliaciones de plantillas laborales   

Por todo lo anterior, se tramita esta licitación, con el fin de habilitar de medios adecuados en cada 
objetivo de su funcionalidad y así poder mejorar la atención a nuestros residentes y dotar de 
herramientas de trabajo mejores a nuestros profesionales  

 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza:  

Dicha adquisición se va a realizar mediante un único contrato, dividido en tres lotes.   
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2.2. Extensión:  

El suministro se va a abastecer a los todos los Centros pertenecientes a la Agencia Madrileña 
Atención Social, recogidos en el anexo II del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la este 
contrato, por ser los Centros que necesitan este suministro.   

En cuanto a las cuantías establecidas por lote, ascienden a: 
 

LOTE 1: CAMAS SUPERBAJAS por un importe de 562.630,64 euros (IVA incluido) 

LOTE 2: COLCHONES PROTECCIÓN UPP (ÚLCERAS POR PRESIÓN) por un importe de 
278.330,25 euros (IVA incluido) 

LOTE 3: TAQUILLAS por un importe de 187.787,16 euros (IVA incluido). 

En Madrid, a la fecha de la firma 

LA SUBDIRECTORA DE GENERAL CENTROS Y PROGRAMAS 
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